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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR Y SERVICIO AL CIUDADANO

2019/882 Nombramiento de Funcionarios de Carrera. 

Anuncio

De conformidad con el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; por Resolución del día 9 de octubre de 2018,
una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha efectuado el nombramiento, con efectos
de 1 de noviembre de 2018, de:
 
- D. Tomás Hervás Pérez.
- D. Sergio Rodríguez Torres.
- D. Adrián López Martínez.
- D. Miguel Castro Areales.
- D. Moisés Garrido García.
- D. Miguel Ballesteros Aguilar.
- D. Carlos Manuel Castillo Chamorro.
- D. Antonio Manuel García Martín.
- D. Manuel Ortega Ocaña.
- D. Jorge Llamas Benzo.
- D. Juan Agüera Cuesta.
- D. Manuel Hernández Estévez.
- D. Pedro Villar Yera.
- D. Pablo José Martín Coco.
- D. Manuel Bustos Soto.
- D. Alejandro Cañada Peñalver.
- D. Ernesto Rodríguez García.
- D. David Sola Escoriza.
- D. Alejandro Tercedor López.
- D. José María Ortega Cámara.
- D. Antonio Miguel Resa Lindes.
- D. Eugenio David Sánchez Quintana.
- D. Raul Martín Madrid.
- D. Raul Jesús Molero Chacón.
- D. Victoriano Delgado Román.
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para cubrir las plazas de funcionarios de carrera de la Escala: Administración Especial,
Subescala: Servicios Especiales; Clase: Servicio Extinción de incendios,
Bombero-conductor, correspondientes al Grupo C, Subgrupo C2, nivel de complemento de
Destino 17.
 
Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.

Jaén, a 18 de febrero de 2019.- El Segundo Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Régimen Interior y
Servicio al Ciudadano, MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.
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